
ORDENANZA Nº 41/2012.-DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL CAMPAÑA DE
ESTERILIZACIÓN DE PERROS.-

VISTO:

La Ordenanza Nº 29/2012 “Control Sanitario de Animales”, y con el objeto de dar solución
a la problemática que genera la superpoblación de perros en el Municipio de Enrique
Carbó. Y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Nº 29/2012 declara al Municipio de Enrique Carbó como “NO
EUTANÁSICO”, implantando a la castración, como único medio para controlar la
reproducción sin control de los caninos, que ocasionan luego el abandono de los
cachorros en la vía pública, controlando, también de esta manera, los problemas de
sanidad que involucra la presencia de canes sin dueño deambulando por las calles.

Que el Municipio viene desarrollando una campaña de esterilización de hembras, siendo
gratuito para los sectores de escasos recursos, siendo favorablemente recibida por los
vecinos.

Por ello:

EL H.C.D. DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ

EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO Nº 1: Declárese de Interés Municipal la campaña de esterilización quirúrgica de
canes, como único método utilizable para lograr el control moderado y progresivo de la
población animal. Ampliándose a CINCO (5) POR MES, siendo gratuita para sectores de
escasos recursos.

ARTÍCULO Nº 2: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y oportunamente Archívese.

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbó, 05 de Julio de 2012.-

Costa Raúl José. Presidente.
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Costantini Adriana. Concejal.

Costa Pedro. Concejal.


